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SALTA, 10 de abril de 2023 
Expte. N°21151/19.- 

RESOLUCIÓN N°043-2023 - I.E.M. 

VISTO las presentes actuaciones y, en particular, la Resolución N° 246-2022, por la 
cual se fija el 18 de noviembre de 2022, como fecha de efectiva toma de posesión de 
funciones del Prof. Carlos Roberto MARCHEN en el cargo Regular de AUXILIAR 
DOCENTE, 13.30 hs. reloj, asignatura FORMACIÓN MUSICAL, turno mañana de este 
Instituto, por el término de cinco (5) años, y 

CONSIDERANDO: 

Que corresponde reconocer los haberes devengados por el Prof. Marchén durante 
el período comprendido entre el 18/11/22 y 31/12/22, en virtud de la real prestación de 
servicios y a los fines de la liquidación de su sueldo por parte de la Dirección General de 
Personal. 

Por ello: 

EL SR. DIRECTOR DEL INSTITUTO DE EDUCACION MEDIA 
"DR. ARTURO OÑATIVIA" 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- Reconocer los haberes devengados por el Prof. Carlos Roberto 
MARCHEN, en el cargo de referenci por el período: 18 de noviembre de 2022 al 31 de 
diciembre de 2022. 

ARTICULO 2°.- Comuníquese a la partes interesadas. Cumplido, resérvese. 
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